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CUESTION DE GIBPALTAR 

Proyecto de consenso 

La Asamblea General, tomando nota de que, desde la aprobaci6n de su resolución 
3286 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974, se han celebrado conversaciones que aún 
continúan entre los Gobiernos de España y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte sobre la cuestión de Gibraltar, insta a ambos Gobiernos a que hagan 
posible, sin dilación y en función de las actuales circunstancias, el inicio de 
las negociaciones previstas en el consenso aprobado por la Asamblea el 14 de 
diciembre de 1973 1/, con objeto de llegar a una solución permanente del problema 
de Gibraltar a la luz de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y en 
el espíritu de la Carta de las Naciones Unidas, 
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